
BOJA núm. 138Sevilla, 27 de noviembre 1999 Página núm. 15.303

Beneficiario: Ayuntamiento de Rosal de la Frontera.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición bienes muebles.
Subvención: 534.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición material informático

y mobiliario.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre.
Naturaleza de la ayuda: Obras adecuación de dependen-

cias municipales.
Subvención: 300.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Juan del Puerto.
Naturaleza de la ayuda: Obras de ejecución de dos locales.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.
Naturaleza de la ayuda: Reforma Salón Municipal.
Subvención: 400.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Ana la Real.
Naturaleza de la ayuda: Dotación carpintería metálica y

de madera para dependencias municipales.
Subvención: 2.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición bien inmueble

C/ Cabecillo, núm. 2.
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villalba del Alcor.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición moto, emisora y equi-

po transmisiones P.L.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición material informático

y audiovisual.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de los Cas-
tillejos.

Naturaleza de la ayuda: Adquisición equipamiento Centro
Municipal de Formación.

Subvención: 1.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villarrasa.
Naturaleza de la ayuda: Adquisición equipamiento.
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: E.L. La Zarza-Perrunal.
Naturaleza de la ayuda: Dotación mobiliario y equipo infor-

mático dependencias municipales.
Subvención: 2.183.700 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Zufre.
Naturaleza de la ayuda: Demolición y nueva ejecución

Servicio Público Paseo de los A.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Huelva, 4 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Intervención General, por la que se hacen públicos
los Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al tercer trimestre de 1999.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al tercer trimestre de 1999.

Sevilla, 13 de octubre de 1999.- El Interventor General,
Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1999, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa SURBUS-TAGSSA, concesionaria del
transporte urbano de Almería, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «SURBUS-
TAGSSA», concesionaria del transporte urbano de Almería,
ha sido convocada huelga a partir del día 29 de noviembre
de 1999 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «SURBUS-TAGSSA», concesio-
naria del transporte urbano de Almería, presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio de la libre
circulación de los ciudadanos en la ciudad de Almería, y el
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental. Por ello, la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona
frontalmente con el referido derecho proclamado en el artícu-
lo 19 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Comité
de Empresa de la empresa «SURBUS-TAGSSA», concesionaria
del transporte urbano de Almería, convocada a partir del día
29 de noviembre de 1999 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Almería e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Almería.

A N E X O

En cualquier caso, se garantizará durante todos los días
de desarrollo de la huelga y para todas las líneas de autobuses,
salvo las líneas 1-UAL y 2 Torrecárdenas, el 25% de los
servicios habituales de transporte urbano prestado en situación
de normalidad.

La línea 2 Torrecárdenas-Centro y la línea 1 Universi-
dad-Centro-Cruz de Caravaca será atendida durante todos los
días de desarrollo de los paros con el 75% de su servicio
habitual en horas punta (de 8,00 a 10,00 horas y de 12,00
a 15,00 horas), y con el 50% de su servicio habitual en
el resto del horario (horas valle).

Cuando en el cálculo resultante de aplicar los porcentajes
indicados aparezcan fracciones de imposible cumplimiento,
se despreciarán, sea cual sea su cuantía, excepto cuando se
trate de una fracción inferior a la unidad, en cuyo caso dicha
unidad será respetada.

Los autobuses que se encontrasen en recorrido a la hora
del comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido hasta
la cabecera de línea más próxima, debiendo permanecer, una
vez alcanzada dicha cabecera de línea, en el lugar que le
sea indicado por la dirección de la empresa, a fin de evitar,
en todo momento, perjuicios a la circulación viaria y a la segu-
ridad de los usuarios.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de octubre de 1999, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación Vipren.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación
Vipren», su calificación como Fundación Cultural, así como
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1º. Con fecha 3 de mayo de 1999 ante el Notario del
Ilustre Colegio de Sevilla, don Federico Linares Castrillón fue


